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12123 ORDEN de 27 de abril de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Cuar-

ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-

cia Nacional, en el recurso número 04/130/1996, interpues-

to por don Pedro Juan Romero Romero.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Raúl Mar-

tínez Ostenero, en nombre y representación de don Pedro Juan Romero

Romero, contra la Administración del Estado, sobre indemnización por

funcionamiento de la Administración de Justicia, la Sección Cuarta de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sen-

tencia con fecha 21 de enero de 1998, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos:

Primero.—Desestimar el recurso contencioso-administrativo promovido

por el Procurador don Raúl Martínez Ostenero, en nombre y representación

de don Pedro Juan Romero Romero, contra la Resolución del Ministro

de Justicia de 17 de noviembre de 1995, sobre reclamación por respon-

sabilidad patrimonial de la Administración de Justicia, por ser el acto

recurrido ajustado a Derecho.

Segundo.—No procede hacer expresa declaración en materia de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-

puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, de

la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

12124 ORDEN de 27 de abril de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Cuar-

ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-

cia Nacional en el recurso 04/183/96 interpuesto por «Caja

de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, Sociedad Anó-

nima».

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José

Manuel Fernández Castro, en nombre y representación de «Caja de Ahorros

y Monte de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima», contra la Administración

del Estado, sobre indemnización por funcionamiento de la Administración

de Justicia, la Sección Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la

Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha 23 de julio de 1997,

cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por ‘‘Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, Sociedad

Anónima’’, contra la resolución del Ministro de Justicia e Interior, de 30

de noviembre de 1995, que estimó en parte la reclamación de indemnización

por el funcionamiento de la Administración de Justicia formulada por

la interesada, abonándole la cantidad de 100.000 pesetas, por ser dicha

resolución, en los extremos examinados, conforme a derecho.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordantes

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ha dis-

puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para

general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la men-

cionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

12125 ORDEN de 27 de abril de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Cuar-

ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-

cia Nacional en el recurso 04/722/1995, interpuesto por

«Formica Española, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Gabriel

de Diego Quevedo, en nombre y representación de la entidad «Formica

Española, Sociedad Anónima», contra la Administración del Estado, sobre

indemnización por funcionamiento de la Administración de Justicia, la

Sección Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado sentencia con fecha 5 de noviembre de 1997, cuya parte dis-

positiva dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo promo-

vido por la representación procesal de “Formica Española, Sociedad Anó-

nima”, contra la desestimación presunta, luego expresa mediante reso-

lución del Ministro de Justicia e Interior de 11 de julio de 1995, de la

reclamación formulada ante el Ministerio de Justicia e Interior, por escrito

de 19 de julio de 1994, cuyo acto administrativo impugnado conformamos,

por venir ajustado a derecho.

Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-

puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para

general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, de la men-

cionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

12126 ORDEN de 27 de abril de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Cuar-

ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-

cia Nacional, en el recurso número 04/481/1995, interpues-

to por don Oula Abdel Aziz Ba Amadou.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Gregorio

García Santos, en nombre y representación de don Oula Abdel Aziz Ba

Amadou, contra la Administración del Estado, sobre indemnización por

funcionamiento de la Administración de Justicia, la Sección Cuarta de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sen-

tencia con fecha 2 de septiembre de 1997, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Desestimamos íntegramente el recurso contencioso-admi-

nistrativo número 04/481/1995, interpuesto por don Oula Abdel Aziz Ba

Amadou, contra la resolución del Ministro de Justicia e Interior de 13

de marzo de 1995, que desestimó la reclamación de indemnización por

responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de la Administración

de Justicia, por ser la resolución combatida, en los extremos que han

sido objeto de debate, conforme con el ordenamiento jurídico; sin expresa

condena al pago de las costas causadas en este proceso.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-

puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, de

la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.


